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Curro dd JA DE CA pe del En la ciudad de ibarra, hn    
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RETA SA Lim rea viernes 2 Marzo 

DLE NADA LAIA IORA ZE A, mil fecientos nmoventa y 

lo Y pres, siete. ante mí. Doctor Galo 

CIMA a Ag, EM CA IA OO Espinoza 'Erazo. Notario 

Cuarto itular de este 

+ 
. 

(ME. MALE: GH. ASOSE- Mi ea) vantón. comobarecen: los 

LEAL LOS GCUPRA Y OTROS, ZeñÑores: Ñ dose Dominao 

0 Cevallos Buerra rancio 

ndrés Cevallos Guerra Y 

A Larlos Eeniamin Cevallos 

Ñ Guerra. mayores de edad. - 

escuetorianos. de éste dumi- 

cilic. de estado civil casar 

We 

dos /'comarece también la se 

ira Uamectla  danseern. cónvudaea del señor Carlos BEenjtamin 

Ó Lerrajas Guerre., quien es de Nacionalidad Británica. 

leaaimente capaces y mor sue Orcos derechos, a duienes de 

conorerios geraonalmente dav fez v. en las calidades aque 

hiena ss indicarán. niden daue eleve a escritura pública la 

vocienda fiteralmente., es del tenor aue sicouer "S E    

    
HOTAGARIGO: En en Fsqistro de Escrituras Fúblicas. 

ltorizar uma qe la que conste el contrato de 

cr la  Compañís de Resconsabilidad Limitada»      Ha 
mé Braña ECUANORS ZO LIA. LTDA... aue see contiene en las 

=immientear. fsdimilsag: PR 1 —M E R A. COMPARECIENTES:
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Lriancrecasa mo de cotebracion de cste instrumento público los 

mii orz a brpasnierr E RARA CEM LE: GUERRA. FRANCTSCO 

ANA E TI GR EPRA. cs dl iconciado CAROS RENJAMIN CEVYALLOS 

SUCRRO., ecuatoriarer, Hopiciliados en la ciudad de Ibarra. 

legalmente  caonveces. de esteda civil casados; todos cor sus 

orepios  THerechoae  c cara ins efectos que se indican más 

adejante: odemtsa Connsece la seprora Pamela danssen.  —Cánvune 

, 
det. sríásro Ffarjee Feniamin Cevallos SBuerra autorizando la 

transterencia o0csl vehicula das  nrrooiedad de la sociedad 

enmmariatoo en farsa cla da tamrañde, de conformidad con lo 

dierarsrto em es, etamiaila ciento nechente y uno del  Códioo 

rito conforma ¿e detorminesrá en ésta miema escrituwra. S E 

BS UN DA. CONSTITUCION, Los comperecientes. señores José 

Ppomiaca fevritosz parra, Francisco andrés Cevallos Guerra Y 

Parlez  Hendtamin escala limerra, panifiestean sua volurtad de 

congtitusir. capa + hn  esfecta la hacen, una Compatlia de 

responsabilidad ldimbtada denominada ESUCHORIZONS. CIA. (TOA... 

la misma daue see reairá por la Levy de la materia vy los 

rresentse estatutos. TER CER Á ESTATUTOS: ARTICULO 

UNO.— CONSTITUCION Y DOMICILIG. De acuerdo con la  Leves 

ecutatorianss y estos stcatutos., se constituve la Comneñia de 

“esponsabidided ) ioiranña denominada EPSUNUOS1ZONS CIA, LTDA. 
== 

la o miesa qua tians eu domicilio principal en la ciudad de 

lberraf provincia de tmiateara, zin oceriuicio de cue se nuedan 

nm 

n=2a0jacer ntirinsro enveurasales en otros  —lucares del 

Esrriterjao nacional a deal aetercioe, (qe conformidad car do que 

a ar pe tn qa arm ad cy pas + Br, ARTICULO Dnas.- OBJETI VvOa.- La 

MN 

ro
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. Leareonio tirao por neinte: ad Cierraor fos actividades oronrias 

de mencia de "iajosz do conformidad con las normas legaies 

certinentos, b) Ofrecer soruvícios relacionados con la 

slebhoración, ciecucién y  e-"alusción de proyectos turísticos, 

- 

a) ES CONO ren aernmtante., acente. comisionista. 

intermediaria o mandataria de —Dersonas naturales  v/o 

iiridicaz. nacionales y/o s:xFrarieras, en materia de ventas y 

cobranzas. —(d) Prestar sorvicio de investigación y ubicación 

de mercado, comercialización y consumo a empresas nacionales 

0 eo s«tranicrasz., e) Brindar servicios de información socio- 
t 

ercenámica. turistica. comercial. de servicios. mediante 

mmblicaciones de difusión restrinoida que no  constituvan 

z meyias masivas de comunicación social. Ff) Ofrecer servicios 

> , de atimentación industria). q) Frestar servicios de 

marteriimiento. epava  laogistica Y misceláneos a empresas 

inctietrialos, Para cumplir ron restos objetivos. la Compañia. 

de ser necesario.  Dodrá imortar directamente maduinaria, 

Ó mohos vv enseres aque == ragiieran para su cabal desenpeño. 

radrá. ozimiemo. realizar tada  ecto o contrato civil. 

mercantil vv. faboral. permitido por la Ley y acorde con su 

abierto, eujrá tertién adavririr. conservar. Gravar O enalenar 

   
   

  

Lhienes raices y muebles necesarios para el cumolimiento 
A > 

> Los . 
soe tineza podrá nirar, acepter O cencelar toda clese de 

instelimmrboe negaoríables y demás documentos civiles Do 

Fe 

r e tr z 2 : i 
compr iJAee: concurrír oy fa constitución de Otras compañias 

AL 

nata eusorinit ac auiamírir o arcienes o partes de interés en 

elias e inreiuepnrrerens a rsies,  eistopre aque tengan _ por obieto
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sti adario=  rimnilaras o ronaxas con Jas expresadas en sus 

mhiatrieng ARTICULO —TRES.- DURACION.-— Fl plazo de duración 

de ta (fimnañia gorá el de cincuenta años. contados desde la 

fecha de la  inerrirción oricinal en el Recistro Mercamtil. 

olazo aus  noadrá amajiar a diísminuic con acatamiento de las 

dismusiciones dentales y Gor acuerdo de la Junta Beneral de 

socios. convocada serecialmente cara este efecto. La Compañia 

oodrá también Adierlicise re ligridarse en cualquier tiempo. 

a. rezniviere fa Junta General Ordinaria 0 na
. cuand 25 

Extraordinaria de “Socios, ARTICULO CUARTO. CAPITAL.— El 

canjtst de la Comoeñaa as de OISHENTA MILLONES DE SUCRES, 

(3, AU "TON, Ó Aa cados divididos en ccho mil participaciones 

nominetivas.  ¡oursdjas. sactuimuletivas e indivisibles. de Diez 

milo o suterag o (o 4 11M, 000,00), cada fia. ARTICULO  —QGUINFOs 

ACEIONES.- la  rommañía antreaará ' cada socio el certificado 

de anar tación No Heuocisble. en el cual constará el número de 

vpar+tiripaciones me le corresponde. El socio que  —deseare 

ceder sue artes soacrialens. deberá ofrecerlss en primer lugar 

2 1re meros eocjios,. ciones tendrán el  ocfazo de sesenta (60) 

dias cara pronunciaree Dor la  adauisición 0nNnó de tales 

rparticinacionez, 1 line  enrinos no  tuvieren interés en 

adonirir esas narticivaciones. nodrán aer ofrecidas a 

tercoras personas, La cesión de las rarticipaciones deberá 

ser sorobada previamente por la Junta General de Socios de la 

Comrañia com sj raonssntimiento uránime del —cabital social. 

ARTICULO SEIS.- AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL.- En 

muntamipor +jemnr w previa el cumoilimiento . de las 

- 

eN 

SS 

-. 
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Jirpoeesrimmor eaaloe, se reodrá acordar el aumento de cavital 

sorntal lose socios tendrán derecho referente. en proporción 

a gue particiracion»as, Dara suecribir Jas que se emitan en 

caso de aumento de capital social. La Junta General de Socios 

codrá acordar la disminución del cspital eocial. cuando 

con enga 2 los intereses de la Compañía. con acatamiento de 

lo dienuesto en e) articulo ciento trece de la Lev de 

Lonnatias. ARTICULD SIETE, ADMINISTRACION.— La Compañía será 

cabernade por Ja Junta keneral de Socios y administrada nor 

nl Vensidente y  »”l Ferente beneral. dentro de las funciones 

que para cede uno de ellos se contemplen en estos estatutos. 

ARTICULO  —CCHO.- LA JUNTA GENERAL DE  SDCIDS.- La Junta 

feneraíi. de sacios es el órgano supremo de la CombDañía. La 

Junta Generaí. en orimera convocatoria. se reunirá siemore 

aque el número de concurrentes represente más de la mitad del 

canital socials en segunda convocatoria, se constituirá con 

ef mimera de socios oresentes, debiendo expresar asi la 

econvenatoria. Las resoluciones de la Junta General se tomarán 

cor simple mavoría de vatos del cenital concurrente. Cada 

narticinación de Diez mi] sucres (8 10,000.00) dará derecho 

a to, Las sesiones de le Junta General serán dirioidas 

  

   ray ad 'Pre=zidente de la Compañía. El Gerente General actuará 

      

y mo E 

má secreferio. En caso de ausencia del Presidente O del 
% “ “se 

Gerente General serán renmplazados cor las personas Que. para . 

5! efsetñá, designe la dIunta. Le Junta Genera) se reunirá 

ardinaria Y e*traoriinariomente. convocada pbor el Gerente 

nenersj om aaden hnos 0 veces, 00 su propia iniciativa 04m



  

La
 
m
i
a
s
 

p
s
 

o
 

t
o
r
 

a
t
 

nadia Hr to meri a eecáas aque  renreeenten cor lo menos el  , 

diez nap o rints rior. dal capital social. La Junta General 

erdinaria = reunidos en el primer trimestre de cada año y la 

Extraprdinarin mn crvalauviear énoca del año en que se 

renjiriore, ta  coprincatoria ee hará ner escrito en Jos 

domicilina pegsazioaders de los. sucias, por do menos con disz 

dias de anticriinción a dla fecha de cofebración de la Junta 

cosin enptarea ri =1 de la convocatoria ni el de la reunión). 

..
 

LAR MALA yan fees podrán to ytarse únicamente Jos 

ny 

semmibasa puntos lizadas en la conoecertaria respectiva. s:0 pena 

de  nuítidad. A tas Tumtas Generales concurrirán Jos socios 

ners=nnailmanate q) er asdjia de rerreszentante, en —cuvyo caso la ' 

repbrezentación (en erpmiterirá por escrito y con carácter 

scepeeialo por rada umta, (2 "o ser qe el representante - 

usitente Poder pener>si jeosimonte comterjdo. Al terminar cada 

sasié de ¿Jipts (asma oa levantara vr acta. suscrita por el 

EpesidAente cy +2 eri etario y ebrobada de irmediato O dentro 

de ios cuaince dios porterinyes a ella. » Tin de aque surta sus 

=tacto:  ARTICIA NO MIREVER.- ATRIBUCIONES DF LA JUNTA GENERAL DE 

SOCTOS.- 39n Aatritirmiones de la Junta Guoneral: a) Desicnar v » 

» 

renovar al Vriezsidmte e 21 berente Sorarat, de acuerda con la 

lmo o da Compañia: hY) Aprohar el  rrezupuesto anual de la 

Lomnaniar ny. Persas apo arerra del reparto de utilidades: d) 

vomsrentaoo ep resióán Are lae o nartos socieles Y en la » 

admimidn da mir mmeatmipcpe?t pj uaerñalsar? (a romuneración de los 

disastorios ee ba epreeapios E) Peskorizar la compra, venta. 

maior nn : 377 prensas ] Ja enastanarión Mn aravámeneas de



erocooó 
inmueble: aj. Hetrermar fee ertatutoss R) Fiscalizar la 

Lommpiadi 3) lan reñaladas pm la Levy de Compañías: yv. 3) En 

aonoral., lae que ne  oz=tuvieren cOotoraadas en Ja Levy a 

estatutos y o otres autoridades. ARTICULO —DIEZ.— DIRECTIVOS.- 

Son directivos de Ja Unmoañía el Fresidente y el Gerente 

General. auienes  durasren dos años en el ejercicio. de sus 

cargos. sin periuicio de ser reelegidos indefinidamente. Fese 

a vencimiento de sue poripaicea continuarán en sus funciones 

hasta ser jegcalmente resmplsiados., ARTICULO ONCE.- DEBERES Y 

0 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Sen deberes y atribuciones del 

tresidente: a)  'Urasidir las Juntas Generales de Socios, 

idinsrias a kutraordinstiss: b) “ucerviailar el movimiento 

cenerad de Ja  Compaiias cd)  “umblir Y hacer cumplir ¡las 

+ cisnoisicianaz legalez= ' estatutarias. asi como las 

Pespliunriones de la Junte Bsmerali y. d) Reemplazar al Gerente 

beneraj, en caso de etimencaia temporal O definitiva de éste. 

Gon Arntbimema o o atribuciones riel PRESIDENTE CONJUNTAMENTE CON 

Ú EL GERENTE GENERAL: a) Firmar los certificados de aportación 

reto (A gears" vv, Bb) intrederair vo firmar en las escrituras 

cidilicas de compraventa, hipoteca yv. en ceneral. enailenación 

      

cameras de immueble:, reia autorización de la Junta 

cad de farios ARTICULO DNCEs: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

: A 

MEROL.— Son debrres * =tribuiciones del Gerente General: a) 
: ID E O A 

lanvprcar a las Juntas EGesnerales Ordinarias y Extraordinarias. 

   

sctuar en allas como Secratario: b) Presentar ofertas a 

.. 

nombre de la i¡omprañía en licitaciones y concursos de precios 

A IN re qero o rara ro de ariadna con la Lev, al
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oereonal de conicados ue roauviera la empresa. de pfánformidad 

    

   

a Jas pvajiciones pnresuovestarinat a Fiercer la 

repressoarkRción  Iraal da la COMPAÑIA, —tanto en de iudicial 

enmn nn le estrajudicial. pudiendo celebrar cualauvier acto 01 

contrato. sin más limitaciones cue las leuales a 

netakutariast e) PHresacntar anualmente a la Junta General 

Vvedineria de “Soecios "| pnrovecto del presumiesto anual nara st , , 

roncideoración vv aprobación: ff) Fresentar anualmente a la 

dunta benseral OUrdinioria de Socios un informe detallado de las 

acta sida de la £frempañia en al etercicio inmediato 

anterior. tento en lo económico como en lo administrativo. 

inciieendo el halapee oeneral. 9) Llevar los libros de actas 

da las sesiones de le Hhinta General de Socios y conferir las 

crrtificariones mue =e solicitan de acuerdo con la Lev: h) 

Actuar coniuntamente com el Presidente en los casos 

ceontempisdos en inz. exstatytoess 3) anatorizar y suscribir en 

coniunto con el Presidente Jos eoresoz de la COMPAÑIA. de 

eontoermidad con el Presunuesto Y discosiciones de la Junta 

feneralí 4)  Cuontrojar la  econtabilidad Y  supervigailar los 

jpventarioas: v. kK) ls demás establecidos en la Levy, en los 

estatutos. en loz  Pegalementos Y En laz resoluciones de la 

Hhinta Ffeneral, ARTICULO TRECE. UTILIDADES.- Las utilidades se 

repartirán a los socios en la forma establecida par Ja Levy y 

ner ef acuerdo, a csds caso de la Junta General de Socios. 

ARTICULO CATORCE. FONDO DE RESERVA.- Le las utilidades 

liguvjdss gue restilten de cada etercicioa económico. se tomará 

sm. gear ear ea ardor imei ear orienta (9%) nara destinarle a 

-



CCcuroa0or 

remar Sl fondo de posersras hosta que +*ste alcances. cor leo 

menos el veínte por ciente dej caoital social. S51n embarcoo la 

Juente heneral de bocios podra resalver se aumente el 

porcenta1e del vente por ciento indicado. con las 

limitaciones  establocidas nor la Levy. ARTICULO QUINCE. 

DISOLUCION DE LA COMPARIA.- La Compañia se disolverá cor las 

caues2s determinadas Dor le lev y estos Estatutos. En caso de 

Linuadación. al encarcado de ella será el Gerente General O 

la persona  0ue desciane da dunta General, ocuien tendrá las 

0 atribuciones Y deberes previstos por la Levy para los 

licuidadores. ARTICULO DIECISEJS.- DISPOSICIONES GENERALES .- 

a? Un caco He falta o impedimento permanente de un dionatario 

efeaido nor da Junta beneral que no oueda ser reemplazado 

: setatutariamente, see convocará inmediatamente a una nueva 

dunta nara *leoir el reemplazo o disconer lo conveniente. b) 

Ef sñáo económico de la  Lomnañnís comenzará el día primero de 

epnerea o o: Errmin=ará es] treinta y uno de diciembre de cada año. 

0 cd los  balancase serán  sorabados nar la Junta General de 

Soncias. previo ef jintorme de un Centador Publico Federado. de 

acuerda com la Lev de Contadores. dquien suecribirá dichos 

     
bajancas coniuntamente con el. Gerente. De igual manera. la 

      
  

la firmará qa. Contador Público Federal. d)3 En 

q orevisto en dos presentes Estatutos. se estará a 

ep laz l eyos Feratorianas aque riaen la materia. 

ARTICULO DIECISIETE. DISPOSICION  TRANSITORIA.- El crimer año 

X= DA 
econémica de le Lonnañía *e iniciará cuendo auede leoa)mente 

ES peo remar bar aa Emermnipinrrá Sl treinta Y una de
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A CU AR T A. SUSCRIPCION DE 

PARTICIPACIONES. < 40 Lapital Social 2 la 

eneanuena tra intomesaesnta suscrito por las socios Y nacado 00 

lines dos  —rimerss socios el cincuenta por ciento (31%), 

mediante anortacintses en  nimeraria, de acuerdo al  siqcuiente 

detalle. QUINTO. INTEGRACION DEL CAPITAL. - El canital de 

lz  Lomnería se balla  aintrarado. suecrito y  nacado de la 

siuvisnte manora> 

50c10s CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

MYOcATTA PAGANO POR PAGAR 

M5 tb, CEVALLOS €. $. 70000 ,000,08 30"90,099.50 10'000.000.00 

AE A EA 22 H0NQB FA, 10'000,040,00 10'009,060, 00 

CAN Gs EUEIO A, 5, dy PE, po 490%, 60, 5a A 

París E. LO (50,405.06 681 096,000, 0 20"006.000,00 

hd Mag en funcs a+ din da las eapartaricage de lar sacios se 

lo ha techo mediante  cdepegito en Ja renta Inteoración de 

orita sbisrla e ansia >» de EFUAPARTIONS EA. LTD... en el 

tanrco  Vatla de Urádito  Garicola  hapaedsin GA.A.s.s Sucursal 

Ibarra, men rana 2 be == agregs a esta  RaCritura Como 

Hariimperntoa habilitante, FP] onornn en cernpris realizada nor el 

eta acia Larios Penjpamina Covallos Buisrra. y  bor la suma de _ 

LAMA RRS Tr MT OS Cam en 10 hara cor el siauiente 

detalle: Hledisnte tiíctmeterancia que lí socia. yv su cánvude la 

seanim A VERNE] Aa IIS. monta iamente * para efectar de la 

NI A ecarvitaj en especie, trensfieren Aa 

fare cla le ar er a A rmac leo maraca. CHEVPOLEJT: sn 

Compañia <e 

To



0cuno03 
ya rmac ema tro, cjaze ¡CET fonelatdte 50.75, Modelo VITARA 

* A E Tina IFTF, cilindrade 15%Ó. Motór 6168535398, 

Unslor ria,  fhasia JONIUTaini231,. trensfiriendo en favor de 

la — (ommmaijía al dominio uso Y posesión del referido 

“biie, par el valor antes reterido bor esí haberlo 

araluada  kades din: enrcios, EJ cacvital por pagarse se: lo 

cencelará a la Catia de la C(ombañía en el nlazo máximo de un 

año a contarse desde la fecha de suscripción de la 

escrituras, SEXTA. los Socios. fundadores, de conformidad 

0 con el artículo ciento coesrenta y dos de la Lev de Compañias. 

decinnan »]l ingeniero José Dominoo Cevallos Guerra Como 

FPRSICeE a: 21 Licenciado Carlos Rentamáín Cevallos Duerra 

: coma REREJPE.- de la sociedad, Adicionalmente facultan pl 

o Doctor bafeel Cevallos Guerra para que realice todas lá= 

naglin$rees percegariasz.  —*eodientre a la legalización de 

esta Compeñia. tanta en la Siperiotendencia de —Compañias. 

qui a NS al Menisrtro  Hercantil hasta su inscripción. 

0 Fars ezte  Obista, podrá suscribir  cualguier petición o 

focumento que  =*e requiera, lluted señor Motaric. se dionerá 

      

    

   

  

eme glas cláusulas de estilo pera la validez de este 

tono Firmado) boctor  Cafael Cevallos Guerra Abogado. 

: y os, . . . 

ERA ¡cuya nuera tres mil trescientos cincuenta Y siete, 

¡ec entlernin de Abogados dea Quito, Hasta aouí la minuta 

nueda elevada p» escrituras publica. con todo su valor 

*_ Y 
- 

. Fara la reolebrarción e la presente escritura. se 

nheer vara tados v cada omo de Jos preceptes leo=jes del 

mamita ceo de ddr mr ts dar cofmnarprjeantes en, toda Eu
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contenida, mr oa Ti Hoteria, paouelíaz a afirman. 

“ firman en tunjiJzd de acto Le todo 19 au=- dov fe. 

ch A 
a > 

SF, AORE D. LEVALLO tiiebdta 

EX EONICOA LAO 

SR. PUAQMCIGEN A. LENA NE GUERRA 

PE. CIONALES 

5%, CATA OS E, LEYALLOS CURA 

A A AR OS 

d 

y evi AP, ho : 

FR TY A FLA A NV 

lanapmerta Ha, TOMAR 

e . A : 
add E . —* ia yt da 
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o REPUBLICA DELEGUADOR 

  

  

  

  

  

  

1 

> SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS | 
A 1 Y 

E A 

po —— REPUBLICA DEL ECUADAR >> DS 
y SUPERINTENDENCIA DE CORPANIAS * IS 

7 SEÑOR: CARLOS CEVALLOS 2 Mo Tramite 01314 
5 Ciudad; BIJTO. 7777 CCC TOTO CCT 

  . : 2 — 0 FECHA: TO702/97 
14) 

w] PRESENTO: ” EN , 
  

to 

mA EIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REUTSION DE EUFETROS ARCUNVUS= LE INFORO” 
2] UE SU CONSULTA PARA ComsTiTucion DE COMPANIAS, «A CeNIOD Fl SIGUIENTE REBUITADO: TT 

  

  

yr 

0 E. ELUANO2TIOS cl6. LTDA, FE TT 

*. : 

2 .ECUAEXPLORER PÍÁ, ¡Tha UN 

ml 3. ARDFÁN ARYZNTURES CIA, 1'DA, To, 

  

  

  

  

”] ) a a a — momen 2) 

» ALETTAAS Urmr. pl hocico hs 40 o e 
n 

z A 

+] NEGADA. RAZON: A 
se PATITO AR RNE COMINTCO SÁNSTED PARA 105 FIS POR pofi iba a CT 
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RAZON » a lo ordenado por la 

Superintendencia de  —Compbanias en su Resolución No. 

97.1.1.1. 0716 de fecha 253 de Marzo de 1.997. bor medio de 
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encuentra a mí cargo: con esta fecha doy cumblimiento a la 

ordenado. Ibarra. a dos de Abril de mil novecientos noventa 

v siete. 

          

  

so E AA 
A NOTARIO CUARTO DEL CANTON(IBARRA--' 

Ñ S 2 conta e 1 

OSSLA cto 

 



2081 £n esto focha y bejo la pertida Nro:-33, del Libro Ka" 

gigñro Norcantil del Cantín, quedsn inscritas la precedente 

- escritura y lo Resolución núnero 97.1,141.0716 de la Zuporin- 

tendencia de Compoñíss de Quito de focho veinticinco de Marzo 

do uíld novociontos noventa y síctez cumpliendo lo dispuesto 

por el Arte Segundo de dicho Resolución; Arqhivándose una - 

Ibarray -»          

   

  

   

      

copís de los citados ÓN enfesto Oficinas - 

tres de''Avbri1 de pil noveció 

br. GOuillarmo Rogurv By 

J'ESCISTIRADOR 

O 

  
  

  APAISTRO BE LA PROPELAS 
BEL 

CARTON IBARRA 

| 
|     

  

te


